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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.   

DEMANDANTE: DIOSTENES GIL POLO NIEBLES. 

DEMANDADO: EMPOTLAN y DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

RADICADO: 08-001-31-05-013-2017-00290-01. 

 

INFORME SECRETARIAL:  

 

Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue remitido de 

manera digital a través de Gestor Documental por la Secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 14 de febrero de 2.023, en donde 

se observa que la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad 

el 13 de diciembre de 2.022, revocó la sentencia condenatoria proferida por este Juzgado 

el 13 de noviembre de 2.019, sin que a la fecha se haya proferido auto de obedecer y cumplir 

lo resuelto por el Superior. Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a 

la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, continúa en labores de 

organización y depuración de archivos con ocasión a la digitalización del Juzgado frente 

expediente anteriores a este pendiente por tramitar, no obstante, la limitación de 

conectividad que se ve reflejada en la utilización del gestor documental para la consulta y 

descarga del expediente. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 18 de abril de 2023.   

                                                                        MARIA B POTES SANTODOMINGO 

                                                                                               Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

Barranquilla, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 

13 de diciembre de 2.022, por medio de la cual revocó la sentencia absolutoria de fecha 

13 de noviembre de 2.019, proferida por este Juzgado, para en su lugar: “…CONDENAR 

a la demandada EMPRESAS DE OBRAS SANITARIAS DEL ATLÁNTICO – 

EMPOTLAN y solidariamente al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, a reconocer 

y pagar a favor del demandante DIÓSTENES GIL POLO NIEBLES, la pensión sanción 
a partir del 23 de septiembre de 1995, en cuantía inicial de $779.370,98 mensuales. Dicha 

prestación se otorga con carácter compartible con la pensión de vejez que le fue reconocida 

al demandante por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

Se precisa que la pensión sanción al año 2022, asciende a la suma de $ 4.756.619,18. 

SEGUNDO: DECLÁRESE probada parcialmente la excepción de prescripción propuesta 

por el demandado DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, respecto a las mesadas 
pensionales causadas con anterioridad al 25 de agosto de 2014. TERCERO: 

CONDÉNESE a la demandada EMPRESAS DE OBRAS SANITARIAS DEL 

ATLÁNTICO – EMPOTLAN y solidariamente al DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO, a reconocer y pagar la suma de $ 423.829.944,86, por el retroactivo 

pensional causado entre el 25 de agosto de 2014 hasta el 30 de noviembre de 2022. Dicho 
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retroactivo y mesadas futuras pendientes de pago, deberán ser indexadas desde la causación 

de cada mesada y hasta la fecha de su pago. CUARTO: AUTORÍCESE a la parte 

demandada a realizar los descuentos por concepto de cotización al Sistema General de 

Seguridad Social en salud. QUINTO: DECLÁRESE no probadas las demás excepciones 

propuestas por la parte demandada. (…)”, imponiendo costas en primera a cargo de la 

demandada y sin imponer costas en esa instancia. 

 

En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho 

impuestas en primera instancia a cargo de la demandada, conforme al artículo 366 del 

C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2017-00290-01 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 20 Mes 04 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 054 

La Providencia de fecha Día 18 Mes 04 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

